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Para el conocimiento del contenido íntegro del acto se po-
drá comparecer en esta Delegación, sita en C/ Alcalde Mora 
Claros, 4-6. 

Plazo de alegaciones y audiencia: 10 días hábiles.
741-2006-21-63, Claudia Fernández Rodríguez.

Huelva, 13 de octubre de 2011.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se somete 
a información pública el procedimiento de inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Conjunto Histórico, del sector delimitado de Iznatoraf 
(Jaén).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Conjunto 
Histórico, del sector delimitado de Iznatoraf (Jaén) —incoado 
mediante Resolución de 29 de abril de 1982 de la Dirección 
General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas (BOE núm. 167, 
de 14 de julio)—, y atendiendo al estado en que se encuentran 
las actuaciones y de conformidad con la disposición transitoria 
primera de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimo-
nio Histórico Andaluz, y el artículo 87 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, se anuncia la 
apertura de un período de información pública. 

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este Anuncio, para que cuantos tengan 
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura en Jaén, Departamento de Protección 
del Patrimonio Histórico, C/ Martínez Montañés, 8, 4.ª planta, 
de nueve a catorce horas.

Jaén, 26 de septiembre de 2011.- La Delegada, Mercedes 
Valenzuela Generoso. 

 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se somete a 
información pública el procedimiento de inscripción en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Con-
junto Histórico, del sector delimitado de Jódar (Jaén).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de ins-
cripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico An-
daluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Con-
junto Histórico, del sector delimitado de Jódar (Jaén) —incoado 
mediante Resolución de 13 de junio de 1983 de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos (BOE núm. 183, de 2 de 
agosto)—, y atendiendo al estado en que se encuentran las ac-
tuaciones y de conformidad con la disposición transitoria pri-
mera de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico Andaluz, y el artículo 87 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, se anuncia la apertura 
de un período de información pública.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este Anuncio, para que cuantos tengan 

interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura en Jaén, Departamento de Protección 
del Patrimonio Histórico, C/ Martínez Montañés, 8, 4.ª planta, 
de nueve a catorce horas.

Jaén, 27 de septiembre de 2011.- La Delegada, Mercedes 
Valenzuela Generoso. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se somete a 
información pública el procedimiento de inscripción en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Con-
junto Histórico, del sector delimitado de Begíjar (Jaén).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Conjunto 
Histórico, del sector delimitado de Begíjar (Jaén) —incoado 
mediante Resolución de 7 de marzo de 1983 de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos (BOE núm. 101, de 28 de 
abril)—, y atendiendo al estado en que se encuentran las ac-
tuaciones y de conformidad con la disposición transitoria pri-
mera de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico Andaluz y el artículo 87 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, se anuncia la apertura 
de un período de información pública. 

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan 
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura en Jaén, Departamento de Protección 
del Patrimonio Histórico, C/ Martínez Montañés, 8, 4.ª Planta, 
de nueve a catorce horas.

Jaén, 22 de septiembre de 2011.- La Delegada, Mercedes 
Valenzuela Generoso. 

 ANUNCIO de 23 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se somete a 
información pública el procedimiento de inscripción en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Con-
junto Histórico, del sector delimitado de Cambil (Jaén).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Conjunto 
Histórico, del sector delimitado de Cambil (Jaén) —incoado 
mediante Resolución de 7 de julio de 1983, de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos (BOE núm. 224, de 19 de 
septiembre)—, y atendiendo al estado en que se encuentran 
las actuaciones y de conformidad con la disposición transitoria 
primera de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimo-
nio Histórico Andaluz, y el artículo 87 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, se anuncia la 
apertura de un período de información pública. 

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan 
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interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura en Jaén, Departamento de Protección 
del Patrimonio Histórico, C/ Martínez Montañés, 8, 4.ª planta, 
de nueve a catorce horas.

Jaén, 23 de septiembre de 2011.- La Delegada, Mercedes 
Valenzuela Generoso. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se somete 
a información pública para la obtención de Autorización 
Ambiental Unificada el proyecto que se cita, en el tér-
mino municipal de Vera (Almería). (PP. 3465/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el 
proyecto promovido por el Excmo. Ayuntamiento de Vera 
denominado «Camping de 3.ª categoría Cañada de Vera», 
en el término municipal de Vera (Almería), expediente AAU*/
AL/0003/11, actuación sometida a Autorización Ambiental 
Unificada. Dicho período de información pública será común 
para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales competencia de la Consejería de Medio Ambiente y 
que resulten necesarias con carácter previo para la implanta-
ción y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tal efecto, el proyecto y el estudio de impacta ambiental 
de la citada actuación estarán a disposición de los interesa-
dos, de 9,00 a 14, 00 horas, de lunes a viernes, en la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes Católicos, 
núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 21 de septiembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete 
a información pública para la obtención de Autoriza-
ción Ambiental Unificada para el proyecto que se cita, 
en el término municipal de Mojácar (Almería). (PP. 
3563/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el 
proyecto promovido por Gestión de Aguas del Levante Alme-
riense, S.A. (Galasa), denominado «Emisario Submarino», en 
el término municipal de Mojácar (Almería), expediente AAU/

AL/033/10, actuación sometida a Autorización Ambiental Uni-
ficada. Dicho período de información pública será común para 
todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambienta-
les competencia de la Consejería de Medio Ambiente y que 
resulten necesarias con carácter previo para la implantación 
y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo los 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen con-
venientes.

A tal efecto, el Proyecto y el Estudio de Impacto Ambien-
tal de la citada actuación estarán a disposición de los intere-
sados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes Católicos, 
núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 10 de octubre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/427/AG.MA/ENP.
Interesado: Mario Román Albero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/427/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/427/AG.MA/ENP.
Interesado: Mario Román Albero.
DNI: 22130896C.
Infracción: Leve, según art. 26.1.a) y sancionable según art. 
27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, de Inventario de ENP 
de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 13 de octubre de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/459/AG.MA/ENP.
Interesada: Rosa Luis Llovet.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada deL acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/459/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 


